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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alborache

2025/10807 Anuncio del Ayuntamiento de Alborache sobre la enajenación onerosa
de bien patrimonial mediante adjudicación directa.

ANUNCIO
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 263/2025 de fecha 3 de

septiembre de 2025 el expediente de enajenación onerosa de bien patrimonial
mediante adjudicación directa del siguiente bien:

Referencia catastral 46012A017090430000AT
Localización Poligono 17 Parcela 9043
Clase: Bien patrimonial
Superficie: 500 m2

Se publica la misma para su general conocimiento y en cumplimiento del
artículo 8.1.a) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

Contra la Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el órgano que ha dictado el
acto notificado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación, en el plazo de un mes, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, ante Juzgado Contencioso
Administrativo de Valencia en el plazo de dos meses, a contar desde la práctica de la
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Alborache, 10 de septiembre de 2025.—El alcalde-presidente, Jesús Higón
Pérez.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
10

80
7


		2025-09-18T12:16:53+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



